
N.º 201

martes 13 de octubre de 2020

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2020/4205 (1/4)

OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

4205
RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2020, del Viceconsejero de Cultura, por la que se hace 

pública la relación de subvenciones concedidas a entidades locales para la puesta en funciona-
miento y/o consolidación de un sistema de archivo propio en el año 2020.

Resultando que con fecha 8 de julio de 2020 se publicó en el BOPV la Orden de 1 de julio de 
2020, del Consejero de Cultura y Política Lingüística, por la que se establece el régimen de con-
cesión de subvenciones a entidades locales para la puesta en funcionamiento y/o consolidación 
de un sistema de archivo propio en el año 2020.

Resultando que de conformidad con el artículo 11 de la citada Orden, la Resolución del Vicecon-
sejero de Cultura será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, sin perjuicio de la notificación 
individualizada de la resolución de adjudicación a quienes resulten beneficiarias de las mismas; 
y vista la propuesta de resolución elevada por la Dirección de Patrimonio Cultural. En su virtud,

RESUELVO:

Primero.– Hacer pública, según figura en el anexo adjunto, la relación de las subvenciones y 
beneficiarios de la Orden del Consejero de Cultura y Política Lingüística de 1 de julio de 2020.

Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento en 
el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 30 de septiembre de 2020.

El Viceconsejero de Cultura,
ANDONI ITURBE AMOREBIETA.
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